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Quito, 25 de febrero del 2019 

Señor 

BOLIVAR RENATO MARTIN CORONEL MOLINA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su consideración que los Socios de la compañía SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES RECOMOL CIA. LTDA., mediante acto constitutivo, 

decidieron elegirto a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un 

periodo dino sc) 7 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
ausencia o impedimento temporal, definitivo o cuando el Gerente10 pueda actuar, de 

  

conformidad a los estatutos. 

Las facultades del PRESIDENTE constan en la Escritura Pública de bcn de la 
compañía otorgada el 12 de febrero de 2019, ante la Notaria Trigésima Séptima del 
Cantón Quito, Doctora Paulina Auquilla Fonseca e inscrita en el Registro Mercantil el día 
20 de febrero de 2019. 

Otorga el presente nombramiento el señor RENATO SEBASTIAN CORONEL 
ALTAMIRANO 

  

RENATO SEBASTIAN CORONEL ALTAMIRANO. 
C.C. 1716182686 

ACEPTACION: Acepto Linea el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
SERVICIOS Y REPRESENTACIONES RECOMOL CIA. LTDA 

Quito,25 de Ss del 2019 Ss 
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TRÁMITE NÚMERO: 18513 

AUN 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

        

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 139750 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/03/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4569 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS Y REPRESENTACIONES RECOMOL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORONEL MOLINA BOLIVAR RENATO MARTIN 
IDENTIFICACIÓN 1707212302 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM.1000 DEL 20/02/2019.- NOT. 37 DEL 12/02/2019 AO. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ol Na, 
    

  

   

  

   

   

    

ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPFZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

ISTRADOR MERCANTIL DEL ( CAN: quiro 
: Sr, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRÍA ¿¿MARISGÁL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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